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DE 

30306 

MINISTERIO 
ECONOMIA y HACIENDA 

ORDEN de 18 de octubre de 1983 por la que se 
acuerda La ejecución en BUS propios términos, de 
la sentencia. dictada en 24 ele nov iembre de 1981 
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de 
la Audiertcia Territorial de Btlbao. confirmada en 
apelación por otra del Tribunal Supremo de 22 
de junio de 1983, recatdas ambas en el recurso 
.contencioso-administrativo número 31211980. promo
vido Dor la Caja de Ahorros Municipal de Bilbao. 
contra resolución del Tribunal Económico-Admi
nistrativo Central de 22 de mayo de 1980, sobre 
Contribución Territorial Urbana. 

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 24 de 
noviembre de 1981 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
de la excelenUsima Audiencia Territorial de Bilbao, confirmada 
en apelación por otra de la Sala Tercera del Tribunal Supremo 
de 2i2 de junio de 11983, recaídas ambas en el recurso conten
cioso-administrativo número 312 de 199O, interpuesto por la Cala 
de Ahorros Municipal de Bilbao, contra resolución del Tribunal 
Económico-Administrativo Central de 22 de mayo de 1980, sobre 
Contribución Territorial Urbana. . 

Resultando que concurren en este caso las circunstancias 
previstas en el articulo 105 de la Ley de ~ de diciembre 
de 1~, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus 
propios términos de la referida sentencia, cu'ya parte dispositiva 
es como sigue:· 

-Fallamos: Que debemos desesti'ma.r y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo, interpuesto por la Procura
dora señora de Rodrigo y Villar, en nombre y representación 
de la Caja de Ahorros Municipal de Bilbao contra la resolución 
del Tribunal Económico-Administrativo Central, de 22 de mayo 
de 1980, por la que se desestiman las reclamaciones acum'llsdas 
interpuestas contra el acuerdo del Tribunal Provincial de 30 de 
abril de 191'9, sobre inaplicación de la bonificación del 95 por 100 
a la Contribución Territorial Urbana de la residencia para 
señoritas Villa de Bilbao, sita en Peusta-Bilbao, y cuyos acuer
dos por ser conformes a derecho debemos oonfi-r:.mar y confir
mamos; todo ello sin hacer expresa imposición de costas.-

y cuya confirmación en 22 de junio de 1983, por el Alto Tri-
bunal es del siguiente tenor: . 

-Fallamos: Desestimar el recurso de apelación. interpuesto 
contra la sentencia dictada por la Sala de lo Contendoso-Ad
ministrativo de la Audiencia Territorial de BHbao, en su recurso 
número 312 dI::! 1980, con fecha ~ de noviembre de 1981, y en 
su consecuencia, confirmamos la sentencia. apelada; sin condena 
sn costas._ 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, lE: de octubre de 1983.-P. D., el Subsecretario. José 

Antonio Corté.:; Martinez. 

Ilmo. SI. Director general de Coordinación con -las Haciendas 
Terr:tNiales. 

30307 ORDEN de 24 c;.e octubre de 191'3 por la que .e 
aprueban a la Empresa -CompafUa Espaflola de Se
guros de Crédito a la Exportación, S. A._ Zas con
diciones generales de los Seguros de Ri.eSgfl! de 
Cambio y de Inversiones en el Extranjero (Jnver
stones Directas). 

Ilmo. Sr.: La -Compañía E6pañola de Seguros de Crédito a la 
ExportaciÓD, S. A._, ha remitido nuevos text06 de las condiciones 
gener&96 de loe Sf!guros de Riesgos de Cambio y de Inversio
nes en el Extranjero CInve:rsiones Directas). que fueron ap~ 
barlos por Ordenes ministeriales de '7 de ma.rzo de HI73 y 20 de 
enero de 1976, respectivamente, adaptad.66 & la Ley SO/l980. de 
8 de octubre, de C<mtrato de Seguro. 

Vistos 106 informes favora-bles de la Direoc-ión General de 
Exportación y de la Dirección General de Seguros, 

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar 1M condiciones ge-. 
n&ra.les de los Segurofl de Riesgos de Cambio y de Inversiones 
en el Extranjero Hnvers10nee Directas), que figuran COmo &Delta 
a la preee.nte Orden. 

Lo que comunico a 7. L para su conocimiento. 
Madrid, ~ de octubre de 1983.-P. D., el Secretario de Es

tado de Economia y Planifica.ción, Miguel Angel Fernández Dr
dófiez. 

mmo. Sr. Director general de Seguros. 

ANEXO QUE SE CITA 

Condiciones generales de la póUza de inversiones en el extran
lero. IInversiones directas.) 

El presente cocntrato de seguro ae rige por lo diSpuesto en le. 
Ley 1CV1970, de " de juliO; el Decreto 3138/1971, de 22 de 
diciembre: 106 usos de comercio vigentes y, en su defecto, por lo 
establecido en la Ley S01198O, de 8 de octUbre, de Contrato de 
Seguro, asi como por lo convenido en las condiciones generales 
y particulares de este contrato. 

Como pacto adi( ional a las condicionas part1cularee., se esta
b~ecen las cláusulas limitativas de los derechos del asegurado, 
que deberá.n ser espedal y expresamente aceptados. 

N o requerirán dicha aceptaci6n lae meras transcripciones o 
referencie.a a precept:.o'> legades imperativos. 

Artículo preliminar.-Se entenderá por: 
Al Aeegurador: La' _Compafiía Espafiola de seguros de Cré

dito a la Exportación, S. A.-, que asume el riesgo contractual
mente pactado. 

B) Tomador del seguro o asegurado: La persona física o j~
ridioa. titular del i:D.t.e.rés objeto del seguro que suscribe la pólI
za y Mume loe derechos y obl1gaciones denvados ¿el contrato, 
88.lvo aqueaos que corresponden al beneficio que, en su caso, 
haya designado el asegurado. . 

e) Beneficiario: La persona fi&ioa. o jurídica de~ngnada por 
el asegurado para el cobro de las ,ÍIldemnázaclonss derivada~ d.e 
un posible siniestro. Los derechos del beneficiario quedan 'lml
tados a lo que se dispone en el arUculo 33 de estas condiciones 
generales. 

DJ Empresa extranjer:.: La. persona Juridica extranjera o la 
sucursal, filial o establecimiento del asegurado receptores de 
18 inversión. 

E) Pais extranjero: Aquel en que se realiza la inversión. Se 
expresará en conciición particula.r. 

FJ Autc:.rirlades extranjeras: Las competentes en el pals ex-
tranjero en cuanto afecte al riesgo garactizado. . . 

Gl Patrimonio neto de la Empresa extranjera: La dIferenCIa 
entre el activo rea.l y el pasivo exigible, estimada en pesetas. 

Hl Valor inicial de la inversión asegurada: El valor en pese
tas dE' 186 sumu transferidas a la Empresa extJ'lEllnjera y/o l. 
equivalencia en peseta.s de la :lcver&ión realizada en forma de 
otras aportacioneEi. Constituirán parte integrante del presente 
contrato de seguro los contratos entre el asegurado y la Empre
sa extranjera que regulen dichae transferencias <! aportacio~i3S, 
asi como los ·contratoe y estatutos que determunen. el obJeto 
&ociaJ, recUT60e propios y ajeD06 y derechos de SU6 titulares en 
la administración ~e la Empresa extran'jera. . 

Se exprese.rá en condi<:i6n pa..rticular el plan prev,isto de 
ejer:ución de las tra.Dsfernciu o aportaciones del asegurado. 

1) Valor máximo de le. invel"816n asegurada: El importe 
máximo en pesetas que puede alcanzar la inversión asegurada 
durante 16. vigencia del Pl"66eDte contrato de seguro, como :Ml6u.}
Uodo de la adición &1 valor jn~cial a que se refiere el apartado 
anterior de reservas, beneficios no d1stT:ibuidos, plu6val1as o am
pliaciones de capital con cargo a estos conceptos, se expresará 
en condición particular. 

J) Va.lor anual de le. inveI'6ión asegurada: El importe en pe
Setas que decl6J'e el a.segu,rado al comienzo de cada &."1ualidad 
del pre5ente contrato de ~guro, que deberá justifkarse. 

El valor anual de la inveT8ión -asegurada no podrá superar el 
importe en peset.as resultante de apHca.r el porcentaje anual 
acumulativo fijado en condición particular al valor inicial de la 
inversión asegurada. ni el valor máximo a que se refiere el 
apartado e.n terior. 

Kl Valor anual de los rendimientos asegurados. El de,-:Iara
do en pesetas por el uegurado aJ. comienzo de cada &Dualidad 
del presente contrato de seguro. . 

LJ Acuerdo de inversión: El eon:tlrato o acuerdo que se pacte 
entre el asegurado y las autoridades extranjeras o la deciSión de 
estas últimas, que aprueben y,regulen la inversión realizadJ por 
el asegurado en el país extranjero. 

Los instrumentos jurfdicos oorrespondi9ntes formarán parte 
1ntegrante del presente contrato de seguro. Sólo los derechels re
conocidos al asegurado por el país extranjero en la fe~¡"a de 
entrada en vigor del pre5ente contrato de segura será.n objeto de 
garantía. . . 

Ml Anualidad del seguro: La primera abarcarA el penodo 
comprendido entre la fecha de entrada en vigor del pr.esente 
contrato de sEguro y la que se fije en condición partJcular, 
inicié.ndo;,.e a Partir de eeta última fecha las anualidades suce
sivaS del ~€guro. 

OBJETO y ALCANCE DEL SEGURO 

Artículo 1.0 Objeto del seguro,-l. Conforme a las condicio
nes generales y particulares de la presente p6!iza, y de acuerdo 
con las nonnas que reguIe.n el Seguro de Crédito. a la E:,po~a
ción, el asegurador garantiza al asegurado una 1ndemDlZ'iCl~n 
por la pérdida neta definitiva experimentada como cOJlsecuencl~ 
directa d€ haberse producido alguna. de lae situaciones descn
tas en el artJculo tercero. 

2. La. garantia del seguro y el derecho del ~"urado a per
cibir la indemnización se subordinan a las limitaCIones estable. 
cidas en el articulo qu!lnto. 
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Art. 2. 0 Alcance de r.a garantta.-l. S610 seré,n objeto de 
garantía las inversiones qfle tengan como finalidad el montaje. 
transformación o oomercializacl6n de productos españolea y la 
prestación de :.erviciol de exportación ~padola y las 9,ue f:enga.n 
como finalidad la extracción. produccIón o comerciallzaclón de 
materias primas o productoe aJimenticioa tmpOrtad~ ~ Ea
paña. También !.odrán ser objeto de cobert:ura otraa mversIones 
que, con carécter excepcional, sea.o. detennllladas por las autori
dades españolas. . 

2. La garanti& del seguro comprenderi las tnv~rslonel que 
se efectuen en forma de participación en la propledad de la 
Empresa extranjera, y sus rendimientos. siempre qUe dichas in
versÍ(>nes tengan por obJet.G! 

Al El mantenimiento con carácter duradero de la participa.
ción del asegurado en 1& propiedad de la Empre&8 extranl,era, y 

Bl La atribución al ase~urado de una influencia efectIva en 
:a gestión de la Empresa extranjera.. 

3. La garantía se extenderá tgualmen'te a. loe créditos resul
tantes de la liquidación 0- disoluci6n de la Empresa extranjera. 
y a los resultantes de la venta de la participación del ,'~segu
rado en la propiedoad de la. Empresa extranjera. cuando dicha 
venta haya sido expresamente autorizada por el Asegurador, a 
solicitud del asegurado. 

Art. 3.° Sttuacwnu que dan ~ugor o la aplicGCidn de la 
garantta.-l. La guerra civil o internacional, revolución, re'\fuel
t& o cualquier' acon·tecimiento similar ocurrido en el pala eJ:
tranjero, siempnl que: 

Al Origine la deetru.oci6n totaJ. o parcial deJ. activo de 1& 
Empresa extranjera, o 

Bl Imposibilite la. realizac1ÓJl de lu actividades que consti
tuyen su objeto social y/o el ejercicio de los derechos funda-
mentales que correspondan al asegurado. . 

2. La expropiación, confiscaclÓll o nacione..!izaclón total o 
parcial de la Empresa extranjera, o de la participaci6n del 
asegurado en su propiedad. 

3. Lu medidas de las autoridades extranjeras, O loe &0011-
tecimientoB polft1~80c1ale. ocurridos en el país extranjero que 
tengan efectos equlvalentea • 108 de los supuestcN contemplados 

. en el apartado anterior. 
4. Alteración, incumplimiento, resci6ión o df!ll'Ogac1ón unilate

rales, por 1M autorWades extra.n.leraa, del acuerdo de inversión 
o de las normas vigentes en ma~ de tnverston9S extranlerae, 

de tal modo que resulten imposibles la realización de las activi
dades que constituyen el obJ8to de la Empresa. extranjera ylo el 
ejercicio de loe derechos fundamentales que correspondan arl 
asegurado. 

5. La.s medidas expresas o tAcitas de las autoridades extran
jeras que impidan o retarden durante un periodo mínimo de 
un año la transferencia de lu IJUl1l8B debidM al. aseguradO, en 
virtud de la venta de eu partioipaclÓll en la propiedad de 1& 
Empresa extranjera, de le. liquidación o disolución de la Em
presa extranjera o del pago de Lndemniza.cionell. 

6. Lae med.idaa expresae o tácitas de las autoridade6 ex
tranjera.a que ten-gAn como efecto la Imposibilidad de transfe
rencia de las sumas debidas aJ. asegurado en virtud de 106 
beneficios devengadoe. 

Art. 4.° Suma aSBguradá.-l. Representa el limite máximo 
de la indemnización a pagar por el asegurador y esté. 1eter
,minada por la cantidad que resulte de apUcar el porcentale que 
se indica en 1&8 condioiooM particu.lues de la póliza a loe si
guientes importes: 

Al Lu inverslOn86 efectivamente realizada. por el s.segura
do, hasta que se alcance al valor LnlClal de la inversión ase
gurada. 

Bl El valor &DuAl de 1& inversión asegurada, una vez alcan
zado dicho valor i.nioial. 

Cl El valor anual de los rendimient08 asegurados. 

2. Los porceni;.ajee de gara.ntia a que se refiere el apartado 
anterior se reduciré.D a partir de la anualidad y en los .~rmi
nos que se fijen en condición particular. 

Art. 5.° Ltmttación de la garantta.-l. Cuando el sin' estro 
afecte al princIpal dI"! la inversión, el derecho del asegurado 8. 
percibir indemnización queda subordinado a la,s siguientes li
mitaciones: 

Al El importe mé.ximo de la indemnización que satisfará 
el asegurador está constituido por el valor anu&l de la Inver
sIón asegurada, 8.plicanc_o el porcentaje de garantía. 

B) El Asegurador no sa.tisfa,ñ indemnlzaciÓll alguna mien
tras la pérdida acumulada. no Supere un 5 por 100 del valor 
inicial de la invers16n aBegurada.. 

2. Cuando el smie&tro atecte a los rendimientos di-stribuidOEl 
el derecho del asegurado a ~ibir i.ndemnización queda subOr: 
dmado a. las siguientes ldmltacionel: 

Al El importe máximo de la indemnizaci6:t que satisfaré. el 
Asegurador 8. causa de la falt9. de transferencia de los benen
CIQ5 distribuidos cC4"r'eSpondientea a UD ejercicio anual de la 
Emp~es,!, extranjera estA constituido por el valor anual de los 
rf'ndlmlentos aseguradOS, aplicado el porcentaje de garantf&. 

Bl. El importe ma·tmo acumulado de lu indemnlza.cionee 
que satisfará el aseguradcr a causa de la reiteración de sinIes
tro que afecten a los rendimientos distribuidos está constituido 
par el porcentaje del v&lor i:nicial de la inv8l"91ÓD asegurada que 
se fija en condid6n pa~cula.r. 

Art. 6.0 Riesgos excluidoB.-l. Conforme a lo previsto t\n el 
apartado K) del articulo pre-liminar, sólo son objeto de garantia 
loe derechoe reconocidos en favor del a.segurado en el acuerdo 
de inversión o en las· normae vigentes en &l. paiB extra.njero o 
en la fecha de entrada en vigor del presente contrato de seguro. 

2. Se excluyen asimismo de la garantía los riesgos asegura.
bIes por seguros de dafioe y los no incluidos expresamente en la 
presente. óliza. 

Arl. 7.0 RequtsitoB.-Para que tenga efectividad la garantia 
deberán concurrir las circunsta.nci88 sigUientes: 

1. Que las inve.reionee se ha.yan efectuado una vez entrado 
en Vigor el presente contrato de seguro. . 

2. Que la inversión ha.ya sido autorizada, mediante acto ad
ministrativo expr&6o o en virtud. de normas generales, tanto 
por lu autoridadea espadolae competentes coma por las autori
dades extranjeras. 

3. Que el asegurado haya cumplidO, en relación con la inver
sión a,stlgurada, con cuanta.e normas legales _ean de aplicaciÓll 
en España y en el paú extranjero, ., en especial con las obli
gaciones dimanantes del acuerdo de inversi¿n. 

4. Que, en el caso de que la. Empresa extranjera esté cons
tituida. por una fili&l, sucursa.l o establecimiento del asegurado. 
SUB actividades sean objeto de una con~bUidad diferenciada, 
de forma eqUivalente a la que se seguirla si la EmpreSll. ex
tranjera tuviese personalidad juridica propia. 

5. En el supuesto contemplado en los ape.rtad08 5 y 6 del 
artículo 3.°, .10 habrá lugar a la aplicación de la. garantía cuan
do se hubieran dejado transcurrir 12(1 dias, contados deSde la 
fecha de cobro en moneda local de las sumas adeudadas, sin 
intentar su transferencia. de acuerdo con loe proccedimiootos e&
tablecidoe en el paÍ6 extranjero. 

Arl. 8.° Perfección, duración y efectos d~l seguro.-l. El 
contrato de .:eguro se parfeociona por el mero consenUmi&nto y 
entr&rá en vigor el día en que haya Soldo firmado por ambas 
partes y se haya satisfecho la prima correspondiente a la pri
mera anualidad. salvo pacto en contrario en las condiciones 
pa.rticulares. El seguro tomará efecto a parttr de la fecha de 
rea.liza.ción de la inversión, siempre que ésta. t..aya tenido lugar 
dentro del pia..zo fijado en el contrato o acuerdo con la Empra
<¡a. extranjera. o en el s3ñalado por el asegurada, cuando la 
Empresa extJ'&l)jera sea una fiJ.ial, sucursal o establecimiento 
de.l asegurado.- Dicho ·plazo será prorrogable con el consenti
miento expreso del Asegurador. Se con-siderará realizada la 
inversión cuando 186 aportaciones que la constituyen hayan sido 
e.ntregadaa a la Empresa extranjera. 

2. A solicitud del asegurado. comunicada al AseguradCl"[" por 
medio fehaciente, el ¡:-resente seguro se renovará pOI' period06 
anuales, hasta una duración mé.I.ima de quinoe años. que podrá 
prorrogarse folxcepcionalme-nte a veinte. :...a. durliCi6n máxima del 
seguro se expres·ará en condición particular. Cada renovación 
del seguro entrará en vigor una vez satisfecha la prima ftnual 
correspondiente. 

3. La fecha para la prlmera solicitud de renovación del 
seguro seré la que se determine en condición particular. Las 
sucesivas renovaciones habrán de ser soliCitadas al mar:os trein
ta días antes de la f!.nalizaci6n de cada Enualide.d. El asegurado 
remitirá al Asegura..dor, con la solicitud de renovación del se
guro, la documentación a que se refiere el apartado 1 del 
articulo 12. 

4. No procederá. la renovación del seguro cuando el ase,2ura
do no justifique que el valor de la inversión anual asegurada es 
igualo inferior al valor de su participación en el patrimonio Deto 
de la Empresa extranjera, en la fecha en Que solicite dicha 
renovación. 

5. No procederé. tt..mpoco la renovación de.l seguro cuando 
se haya producido o iniciado un siniestro que afeCte al principal 
de la inversioo.. En este -c&80, la garantía del seguro se pro
rrogará en los términos fijados para la anualidad durante la que 
se produzca o inicie el siniestro, hasta la liquidación definitiva. 
Una vez verificada esta liquidación, el seguro podré. renovarse, 
a solicitud del asegurado, reajustándose el valor de la inversiÓJl 
asegurada a su valor res-idual. En todo caso, se deducirá del 
valor máximo de la lnvel'9i6n asegurada un importe equivalente 
al de las indemnizaciones a cargo del Asegurador originadas por 
el siniestro. 

6. El ll6Cimiento de un siniestro que afecte sólo a 106 ren
dimientos ·no cons~1tuirá obsté.culo p&ra. la renovación del segu
ro. Sm embargo, no procederé. la renovac16n de la ge.ra.ntía 
relativa a :06 rendimientos cuando laa indeinnizaciones acumula.. 
das satisfechas por el Asegurador por este concepto excedan de.!. 
porcentaje del valor inicial de la inversión asegurada, que se 
fija en la condici6n particular a que se refiere el articulo 5, 
apartado 2, Bl. de la. presente póliza. 

Art. 9.° Dtvergencias entre oferta, proposición y pólim.-Si 
el ca;ntenido de la. póliza difiere de la proposción de seguro ( 
de las cláusul!l6 acordadas, el asegurado f adré. reclamar f' 
Asegurador, en el plazo de un mes, a contar desde la en~reg 
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le la póliza, para que subsane la divergencia. existente, Trans
currido dicho plazo sin efectuar la reclamación se ~tará a lo 
dispuesto en le póliza. 

DE LAS PRIMAS 

Art, 10. Pago de la prima.-l. La.s primas corresponrl;pntes 
al presente contrato se pagarán por anualidades anticipaol:ts y, 
una vez firmado el mismo, el asegurado está obligado '9. su 
pago. Habrán de ingresarse en la Caja del Asegurador o en las 
cuentas corrientes abiertas a su nombre, dentro de los plazos 
que se indican en las condioiones partJculares. La prima correS. 
pondiente a la primera anualidad se ajustará en proporción al 
periodo de tiempo que dicha anualidad comprenda. 

2. Procederá el extorno de la prima o de la parte de ella 
que haya sido ingresada si el contrato de seguro es reSCindido 
antes de su toma de efecto. No procederé. el extorno cuando la 
resolución obedezca a doJo o culpa grave del asegurado. El 
asegurado retendrá en concepto de gastos, en todo caso, el 
10 por 100 de la prima ~agada. 

3. Para el ... .álculo de la prima correspondlenle a cada anua~ 
lidad. se tomarán como base: 

A) El valor anual de la inversión asegurada o no. en su 
caso, el valor de la Ínversión inicial asegurada. Cuando la inver
sión inicial se constituya de fonna progresiva, el Asegurador 
a.justará adecuadameonte el importe de la. prima. 

El El valor anual de los rendimientos aseguradOS. 
el La diferencia entre el valor anual o, en su caso, inicial, 

d-e la inversión asegurad6. 

4. La. solicitud de seguro obligll. al solicitante a satisfaCer los 
gastos de estudio que determine el Asegurador. 

Art. 11. Impago de la prima.-Si por culpa del aseguradoO la 
prima correspondiente a. -la primera a.nu&l.idad no ha sido pe.
g&da. el Asegurador tiene derecho a: resolver el contra"O de 
seguro o a exigir el pago de la prima debida en vía ejecutiva 
en base a la póliza. y si no hubiera sido pagada antes de que 
se produwa. el siniestro, el .Asegurador quedará libertadoO de su 
obligación, 8&lvo pacto en contra.r1o. 

En caso de falta de pago de una de las primas correspon
dientes a las siguientes anualidades, la oobertura del Asegurador 
quedará suspendida un mes después del día de su vencimiento. 
Si el. .Asegurador no reolama. el pago dentro de los seis meses 
l1gu1entes a dicho vencimiento, se entenderá que el contrato 
queda extinguido. En cualquier caso, el Asegurador, cuando el 
oontrato está en suspenso, sólo podrá exigir el pagó de la prima 
del periodo en curso. 

51 el contrato no hubiere sidoO resuelto o extinguido conforme 
a los párrafos a.nteriores, la cobmura vuelve a tener efecto a 
las veInticuatro horas del día en que el asegurado pagó su 
prima. 

MODIFICACIONES DEL RIESGO 

Art. 12. Información al Asegurador.-l. El asegurado remi
tirá al Asegurador. COll cada solicitud de renovación del seguro, 
un informe relativo a la gestión y situación de la Empresa ex
tranjera a.compaflado de los correspondientes balance y cuen·ta 
de pérdidas y ganancias y de una estimación, debidamente jus
tificada. del valor de su participación en el patrimonio ceto de 
la . Empresa extra.nJe:ra 

2. A solicitud del Asegurador, el asegurado le facilitará 
cualquier otra i.Jlfonna<:lón necesaria pua la buena. gestión 
del rl!>Sgo. 

3. El asegurado. comunicará al Asegurador en un plazo no 
superior a treinta dlas, oontado.s a partir de aquel en Que se 
hubiesen efectuado: 

AJ La fecha, naturaleza. e impo.rte de 1M aportaciones he
ohas a la Empresa eman·jera pan. la oonstitución de la mver-
eJ.Ón. . 

Bl La recepción de acoiones o Utulas repTeElentativ06 de la 
inversión indicando. el número, así como el importe nominal de 
cada uno. 

el La enajenación total o parciaJ de SU participación en le. 
propiedad extranjera. 

Dl La. liquidación de la Empresa ertra.njera. 
El El cobro en el pais extranjero de los importes ca:rree

pondientes & rendimientos, a le. liquidación o disolución de la 
Empresa. extranjera, y a ena1-en.aciones de su participación en 
~ propeided de la Emprasa extranjera. 

FJ La transferencia a Eapa.:na. de las s-umas mencio.nadas en 
• 1 apartado anterior. 

El asegurado tiene el deber, antes de la oonclusión del oon
tlrato, de informar al .Asegurador, de acuerdo con las declara
ciones por 6sie 6Olioitadae, sobre todas las circunsta.nc~a.s por 
61 conocidas que puedan influir en la va.loraoión d-el riesgo. 

El Asegurador podrá reBCindir el contrato mediante declara..
ción dirigida 811 asegurado en el plazo de un mes a contar deSde 
que tuvo ~ocimieT..·to de la reserva o mexactftud del aSe~o. 
Correspo'Dderé.n al Aseg'\.U'ador. &advo que concurra dolo o culpa. 
grave por su parte, las prima.e relatives al periodo en curso en 
... mODlEmto en que ee h8.ga eet& declaración. 

SI el m·1eatro eobreviene antes de que el A1J-egurador haga 
la deola.ra.oión a que se ftfiere el pt\n'e.fo anterior, se reduciTá, 

la indemnización proporcionalmente a la diferencia entre la pri
ma convenida y la que se hubiera aplicado de haberse conoO
cido la verdadera entidarl del riesgo. Si medIó dolo o culpa grave 
del asegurado, quedará el Asegurador liberado del pago de la 
indemni:z.a.ci6n. 

19ualmenl-e deberé. c, municar al Aseguradl"'lJ", a lo largo de la 
duraclón del contrato. tan pronto como le .. ea poSible, tod'U> las 
circunstancias ·que agraven el riesgo y sean de tal natuJ"aleza 
que 51 hubieran s; io conocidas por éste en el momento de la 
perfección del contrato, no 10 hubiera cekbrado o loO hubiera 
concluido en condiciones más gravosas. 

Art. 13. Alteración de condLciones.-l. Ct:sará la garantía 
del seguro cuando.. sin consentirnjento e:.<pre~o del Asegurador: 

Al El asegurado enajene total o parcIalmente su participa
ción en.la propiedad de la Empresa extranjera. 

BJ Se modifique el obieto de la Empresa extranjera. 
el Se modifiquen los pactoe ~ contratos qlle regulen lo~ de

rechos del asegurado en la ge6tlón de la Empresa extranjera. 

2. El aludido consentimiento se hará constar por medio de 
supl-emento a la presente póliza, del que formarAn parte inte
grante los contratos o instrumentos juridiC06 Que regulen laS 
modificaciones ec;tabled.da6. Cuando, a consecuencia de ella.s, 
varíe el importe de los capitales asegurados, se practicarA el 
correspondiente rel iuste de prima. 

Art. 14. Medidas preventivas.-El asegurad.o eslá obligado 
a adoptar cuantas medidas preventivas sean convenipnl.'~ ¡Jara 
la salva.guardia de la inversión o la dismin'l::ión de las pér
didas, y comunicará al Asegurado.r 166 adoptadas 

SINIESTROS 

Art. 15. Plazo de notificación.-l. El acaecimiento de cual
quiera de las situacion-es que dan luga.r a la aplicación de la 
garantía, según el articulo 3.0 de la presente póliza, deber·á no
tificarse por el asegurado al Asegurador en un plazo mhimo 
d6 diez dias de ll.egado el hecho a su conocimiento y. en todo 
caso, dentro de 106 sesenta dfas siguientes a. la fecha en que 
se haya producido. 

2. En 105 supuestos contemplados en loe apartados l-B, 3 Y .. , 
articulo 3.°, estos plazos d-e notificaoiÓD se contarán a partir 
de la fecha en que se hayan iniciado las situaciones a que d~chos 
apartad.os se refieren. 

Art. 16. Documenta.ción.-El. &SegUlrMO. dentro de los treinta 
días siguientes de haber sido requerido por el Asegurador. debe
rá presentar cuanta documentación pueda servir para preci ,>ar la 
na.turaleza y alcance del einie&tro y JUBtificar su derecho a 
indemni:c.ación. 

Igualmente el asegurado. esté. obligado, eaJ.vo causa debida
mente justfUcada, a prese.ntar la documentación complementaria 
solicltade. por el Asegurador en el plazo de treinta días desde ..' 
la fecha. de le. solioitud. • 

Art. 17. Gestiones a· efectuar por el asegurado.-El asegu
rado deberá adop·tar cuantas medidas sean necesarias para evi
tar que los documentos en que 6e inStrumenten la. inversión y 
rendimientos asegurados se perjudiquen y realizará cua.ntas 
gestiones le dicte su buen crJterto, ta.nto &ID.i6tosas como'-pre
vio consentimientO del Asegurador- -po!' via admini-strativa y 
judicial para salvaguardar o recuperar &lIS de:rechos e intere
ses, o para limitar las pérdidas. 

Art. 18. Interven.ctón del Asegurador.-Ocurrida.s cualquiera 
de las situaciones que dan lugar a la. a.pUcacl6n de la garantía, 
el Aseguradoll'" podré. exigir del asegurado el apoderamiento irre
vocable en el ejercicio de 1(16 dereob.oe y aocicmee dimanantes de 
la inversIón y de sus rendimientos, incluidos los derechos de 
intervención en la gestión o en el control de la. Empresa ex
tranjera y el de concluir eón las autoridades extranjeras o 
con la. Empresa -e:gtranjera los acuerdos que el ASegurador juz
gue convenientes para la protecoi6n de la 1nve~ón y de sus 
rendimientos. 

Aun cuando la garantía. del seguro se extienda sólo a una par
te de la. mversión del asegurado en la Empresa extranjera, &1 
apoderamiento previsto en el presente articulo podrá abarce.r 
todos los derechos y acciones del asegurado en relación con la 
totali.de.d de su l·nvenión en 1e. Empresa extran1era. A solicitud 
del Asegurador, el t'.segurado. le tra.n8fertrá o endosará., en forma 
oponible a terceros, los tftUl06 y documentos necesarios para 
el ejercicio de sus derechos y aooiones. 

Art. 19. Dirección de procedtmiento.-En cualquier proce
dimiento que, en relación con el s-in1estro, pudiera instarse -por 
el asegurado, éste ced-erá la dirección del mismo al Asegurador . 
a. su requerimiento, obligándose a o.torgar los oport.unos -poden'" 
y realizar por si cuanta.s gestiones le indique. el Asegundar, 
suscribiendo. los documentos que lean neoesarios al efecto. 

Art. 20. Acceso del Asegurador ti los datos del asegurado.
El asegurado permitirá el libre acceso. a sus oficinas de .... epre
sentantes o delegados del Asegurador y les autorizará. el exa
men de toda. la documentación y datos relevantes, fa-cilHnndo 
al Asegurador copias cert1ficada.e, lit és-te las :requiriese. Los 
documentos en lengua. extranjera que sean oonvenient~s para 
enjUiciar el sinl6lStro serán traducidos por cuenta del asegurado, 
pudiéndose exigí.!: que le. exactitud de le. traducción Sr a cf'rt.ifj
cada por la Oficina de Interpretación de Lenguas del MinlsÍRrio 
de Asuntos Exterio!res. 
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INDEMNIZACIONES 

Art 2l. Regtas generales de la indemniza.;:ión.-l. El .Ase
gurador indemnizará aJ. asegurado la pérdida net.a deflnitlve. 
originada por las situaciones previstas en el articulo 3.° ",D 108 
porcentajes que se determinen en condición particular ,s que se 
refiere el artÍl.:ulo 4.° de la presente póliza v con las hm¡ta.cio
nes eStablecidas Em su articulo. 

El asegurado tomaré a su cargo la parte del riesgo no garan
tizada ~JOr la presente póliza.. 

2. Cuando la Empresa extranjera o las autoridades extran
jeras impugnen los derechos del asegurado, ,'cmo consecu:encla. 
de supuesto incumplimiento por eSte últlmo de SUS obligacIones, 
o reclamen una compensaci6n del asegurado por 1M mismas 
causas. -el Asegurador podrá subordinar el pago de indemniza.
ciones a la .esolución definitiva del contencioso m8o(:hante sen· 
tem ia ar~itral o de los Tribunales de Justicia competentes. 

3. El Asegurador Indemnizará con carácte-r proviSional hasta 
que se hayan agctado las acclcn&S que procedan y se haya deter
minado :a pérdida neta definitiva. 

4. Cuando el valor de la. participación del asegurado en el 
patrimonio neto de la Empresa extranjera, calculadc inmediata.
mente antes de C1ue sobreviniera o se iniciara el siniestro,. sea 
superior al valor' de la inversi6n (anual, inicial o fraooión al· 
canzadal asegurada, se aplicará le. siguiente regla: 

Todas las partidu..s r.educibles a. que Se refiere el articulo 22 
imputarán al cálculo de la pérdida en la misma proporción que 
exista etre el segundo y el primero de los valores mencionadOS. 

Art. 22. DetermLnacLón de la pérdida.-l. En los supuestos 
previstús en los apartadoe 1, A} Y 2 del articulo 3.°, le. pél". 
dida neta se determinará mediante el &St&blecimient.o de una 
cuenta, cuyas partidas- abonables y deducibles será.1 las si
guientes; 

Al Partidas abonables. 

El menos de los importes que a oontinuación se indican: 

a.l El valor de la particiaci6n del asegur'1do &D. el patrimo
nio neto de la Emrresa extranjera, calculado inmediatamente 
antes de que sobreviniera. el siniestro. 

a.2 El valor anual de la invers-i6n asegurada '0, en su caso, 
el valor inicia.l de la inversión asegurada, o de la. fracción 
de ella efectuada. 

Bl Partidas deduoible6. 

al El valor residual de la participación del asegurarlo fi'n 
el patrimonio neto de la Empresa extranjera, o el valor que se 
obtenga de la enajsIl&Ci6n de dicha partIcIpaci6n, lolevada a cabo 
por el Asegurador, o con su confórmidad. 

bl El valor de la pa.rt1cipaci6n correspondiente al asegurado 
en cualesquiera otros activos de la Empresa extranjera, dlsttn
ros de los incluidos en el cálculo de la partida deducible anterior, 
y salvaguardados del sini96tro, o recuperadoa. 

el Los importes peroibidos por el asegurado en concepto de 
indemnización pagada por las autoridades del paíS extranjero, o 

en virtud de cualquier compensación análoga. 

2. En los supuestos previstos en los apartados 1.B), 3 Y 4 del 
articuJ.o 3.°, la cuenta de partidas abonables y deducibles &9 
estableceré. de fonna id-mUca a la descrita en el apartado 1 del 
presente artículo, con la excepci6n de la partida abonable a.1, 
que será sustituida por lá que a continuación se expresa: 

El valor de la participación del asegurado en el patrimonio 
neto de la Empresa extranjera, calculado inmediatamente ¡,ntes 
de que se haya iniciado el si-niestro. 

3, En los supuestos previstoe en el apa.rta.do S del al'
tículo 3.°, la cuenta de partidas abonables y deducibles se esta
blecerá de la fonna siguiente: 

Al P:¡rtidas abonables: El menor de los dos importes que 
a continuación se indican: 

• a: 1 Las sumas debidas al asegurado en virtud de la enaje-
naCIón de su participación en la propiedad de la Empresa ex. 
tranj.era, o. de la liquidación o disolución de la Empresa. ex
tran!era, sIempre que se trate de créditos exigibles, ciertos y 
vefl:cldos. Cuando la enajenación sea parcial, la presente partida 
se mcrementará con el valor de la participación del asegurado 
en el patrimonio neto de la Empresa extranjera una vez efec-
tuada dicha enajenación. ' 

a.2 El valor anual de la inversión asegurada o, en su caso, 
el valor inicial de la inversión asegurada, o de la fn.cción 
de ella efectuada. 

Sl Partidas deducibles: 

al Las cantidades percibidas por el asegurado en vlrhri de 
la transferencia de las sumas resultantes de a mencionada 
enajenación, disolución o liquidación. 

bJ .. Cu~ndo la enajenación hay"" sido parcial, el valor de la 
partICIpaCIón. del asegurado en el patrimonio neto de la Em· 
presa extranjera, una vez efectuada dicha enajenación. 

4. En los su~uestos previstos en el apartado 6 del articu
lo 3.° la cuenta de partidas abonables y deducibles se estable
cerá de la siguIente forma: 

Al Partidas abonables: El menor de los importes que & 
continuación se indican: 

a.1 Las sumas debidas al asegurado en virtud de los bene
ficios devengados durante la correspondiente anualidad del se· 
guro, siempre que se trate de créditos exigibles ciertos y ven
cidos. 

a.2 El valor anual de los rendimientos asegurados. 

BJ Partidas deducibles: Los importes percibidos por el ase
gurad.") en virtud de la transferencia de los beneficios devenga
dos durante la correspondiente anualidad del seguro. 

Art. 23. P/.a.Z.OB para el pago de' indemnizadonesl 

1. En los supuestos previstos en los apartados l.A) y 2 del 
artículo 3.°, el Asegurador procederá al pago de indemnizacio
nes antas de transcurridos doce meses, contados a partir de la 
fecha de acaecimiento del siniestro. 

2, En los supuestos previstos en los apartados l.Bl,. 3 Y 4 
del artíc lia 3.°, el Asegurador procederá al pago de indemniza
ciones antes de transcurridos veinticuatro meses, contados a 
partir de la fecha de imclación del siniestro. 

3. En los supuestos previstos en los apart!ldos 5 y 6, el 
Asegurador procederá al pago de indemnizaCiones antes de 
transcurridos seis' meses, contados a partir de la fecha en que 
se hubiese intentado la transferencia. 

4. Si en el plazo de tres meses desde que el. Asegurador 
hubiera de efectuar la indemnización, ésta no se hubiera reali
zado por causa no justificada o que le fuera imputable al 
mismo, -e incrementará en, un 20 por 100 anual. 

Art. 24. lndemnizaciones provisionales. 

l. Cuando en los plazos previstos en el articulo anterior 
no se haya logrado determinar la pérdida definitiva, el Ase
gurador satisfará al asegurado una IOdemnización provisional 
equivaleute al 60 por 100 de la pérdIda estimada por el Asegu
rador, conforme al articulo 22. 

2. El asegurado deberá reintegrar al Asegurador, antes de 
transcurridos treinta días, contados desde la fecha en que hu
biera sido requerido para ello, el importe correspondiente a la 
indemnización provisional satisfecha, en el supuesto de que no 
le asista derecho a indemnización, o la parte en que la canti~ 
dad percibida exceda a la que se determine como indemniza
ción definitiva. 

Art. 25. Tipos de cambio. 

1. En el cálculo de los contravalores en pesetas de los 
importes en moneda extranjera que hayan de deti'lrminarse de 
acuerdo con las disposiciones de la presente póliza, se utilizarán 
los Siguientes tipos de cambio: 

Al Para.la moneda del país extranjero, el último tipo de 
cambio fijado -por las autoridades extranjeras para las corres
pondientes transferencjas. 

Sl Para la peseta, el último tipo de cambio comprador 
ofiCIal publicado. 

2. No obstante 10 dispuesto en el apartado anterior, los ti
pos de cambio utilizados, a efectos de 'a determinaciÓn de la 
perdida neta, no podrán ser más favorables para el asegurado 
que los utilizadas en la determinación del valor anual o, en SU 
caS9, inicial de la inversión asegurada y de los rendimIentos 
aSégurad;Js 

Art .. i. Costas ludida/es.-Las costas judiciales de los pro
cedimientos iniciados por el asegurado, previo consentimiento 
del Asegurador, serán satisfechas por este último, mediante li
quidaciones semestrales, en proporción al porcentaje de garan
tía. En su caso, se aplicarán al reintegro por el Asegurador de 
ias costas judiciales las reglas de imputación a que se refiere 
el apartarlo 4 del artículo 21. 

Art. 27. Gastos de sa~v~mento.-Los gastos de salvamento, 
recuperación o recobro que hayan sido previamente autorizados 
por el As·~gurador y anticipados por el ase'iCurado serán rein
tegrados por el Asegurador al asegurado mediante liquidaciones 
semestrales, en proporción al porcentaje ,'e garantía. En su 
caso, se aplicarán al rein'egro de los gastos mencionados las 
reglas de Imputación a que se refiere el apartado 4 del ar
tículo 21. 

Art. 28. Tasación pericial.-Para.la determinación de la pér
dida definitiva. las estimaciones correspondientes a las parti
das abonables y deducibles a que se refiere el articulo 22 podrán 
hacerse por tasación pericial cuando el importe en pesetas 
de . dichas partidas no esté predeterminado en ,el texto de la 
póliza o de sus suplementos y condiciones particulares. 

La tasación pericial será contradict0ria. Cada parte desig
nará un Perito, debiendo constar por escrito la aceptación de 
éstos. Si una de las partes no hubiera hecho la designación, es
tará obligada a realizarla en los ocho días siguientes a la fecha 
en que sea requerida por la que hubiere designado el suyo, de 
nC? hacel'lo er, este último plazo se entenderá qUe acepta el 
dIctamen que emita el Perito de la otra parte, quedando vincu
lado por el mlsmo. 

En caso de que los Peritos lleguen a un acuerdo, se refle
Jará en un acta conjunta, en la que se harán constar las causas 
del siniestro, las demás circunstancias que influyan en la deter
minación de la indemnización y la propuesta del importe lí-
quido di'l la misma. . 

Cuando no haya acuerdo entre los Peritos, ambas parte 
deblgnarán .un tercer Perito d - conformidad, y de no exiSt 
ésta, la deSignación se hará por el Juez de Primera Instanc 
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el lugar en Que se hallaren los bienes. en acto de jurisdicción 
oluntaria y por los trámites previstos para la h.88.C'ulación de 

Peritos en la Ley de Enjuiciamiento Civil. En este caso, el dic
tamen pericial se emitirá en el plazo seftalado por las partes 
o, en su defecto, en el de treinta días. a partir de la acepta
ción de su nombramiento por el Perito tercero. 

El dictamen de los Peritos. por unanimidad o por mayoría. 
se notificará a las partea de manera inmediata y en forma 
indubitada. siendo vinculante para éstos, salvo que le impugne 
judicialmente por alguna de las partes, dentro 'del plazo de 
treinta dias, en el eMO del Asegurador, y ciento ochenta en ~I 
del Asegurado. computados ambos desde la fecha de IIU notl
licación Si no se interpusiere en dichos plazos la correspon
diente acción el dictamen pericial devendrá inatacable. 

Si el dictamen de los Peritos fuere impugnado el Asegurador 
deberé. abunar el importe minimo de lo que pueda deber, según 
las circunstancias por él conocidas, y si no 10 fuera abonarA 
el impor·,J de la indemDlzación sedal ado por los Peritos en un 
plazo de cinco días. -

En el supuesto de que por demora del Asegurador en el 
pago del importe de la indemnización devenida inatacable el 
aseguran) se viere obligado a reclamarlo judiCialmente, la tn
demnización correspondiente se verá incrementada en un 20 por 
100 anual, que' empezaré. a devengarse desde que la valoración 
dEvino inatacable para el Asegurador y. en todo caso. con el 
importe de los gastos originados al asegurado por el proceso. 

Cada parte satisfarA los honorarios de 8U Perito. Los del Pe
rito tercero y demás gasws que ocasione la. tasaciÓn paridal 
serAn de cuenta' y cargo por mitad del asegurado y del Ase
gurador. No obstante. si cualquiera de las partes hubiere hecho 
necesaria la peritación por haber mantenido una valoración del 
dado mamfiestamente desproporcionada. será ella la única res
ponsable de dichos gastos. 

Art. 29. Subrogación.-I. Una vez pagada la indemnizaciÓn 
"f hasta el límite de su JJ1lpDrte, el Asegurador quedo facultado 
para E'lb:-ogarse en todos los derechos y acciones que corres
pondan al asegurado. por razón del siniestro. frente a las auto-
ridades extranjeras y terceros. . 

Para. la efectividad de esta subrogación, el asegurado se ohU
ga a suscribir los documento ... que fueran necesarios a tuicio 
del Asegurador. El Asegurador podrá también realizar o con
tinuar las gestiones de cobro por via fudicial o amistosa con 
la personalidad del asegurado. utilizando a tal efecto los po
deres notariales que 6ste deberé. otorgar a su favor o de las 
personas y Entidades que el ASE'gurador designe. 

2. En los supuestos previstos en los apartados 5 y 8 del 
arUcu 10 S. o. el asegurado cederá al Asegurador.la propiedad 
de las sumas debidas y no transferidas hasta un tmporte equi
valente al de las indemnizaciones satisfechas por el Asegurador. 

Art. 30. RBcjusts de liqutdación.-1", Si con posterioridad a 
la liquidación definitiva el c..segurado recobrase alguna cantidad 
deberé. ponerlo inmediatamente en conocimiento de' Asegurador' 
el cual practicará una liquidación de reajuste. . 

2. Procederá asimismo el reajuste: 

A) Si cesaran o desaparecieran las circunstancias que oca
sion~ron el siniestro. adoptándose por el pals extranjero las 
medIdas que permitan al asegurado resarcirse de las pérdidas 
eJtper!mentadas, -

B) Cuando sea aplicable la regla de imputación establecida 
en el apartado 4 del articulo 21 cantidades recuperadas por el 
Asel.urador. con posterioridad al pago de la indemnización de
finitiva. superen el 5 por lO del impone de dicha indemniza
ción. 

S. En la liquidación de reajuste se abonarán los gastos de 
recuperac:ón a la parte que los haya satisfecho. 

Art. 31. Perdida del derecno a la indemnlzación.-Se pierde 
el derecho a la indemnización: 

al En caso de reserva o inexactit:ud en la lnfonnaetón a que 
se reftere el artículo 12 de las presentes condiciones generales 
si medió dolo o culpa grave. . 

bJ En caso de no comunicación al Asegurador. mediante 
mala fe, de la agravación del riesgo. 

c) SI el siniestro sobreviene antes de que se haya pagado 
la prima. salvo ·pacto en contrario. 

d) Si el asegura.do no facilita al Asegurador la informa
ción sobre las circunstancias ~ consecuen~iJ.S del sinIestro y 
hubiera concurrido dolo o culpa. grave. 

e) Si el asegurado incum: le su deber de amir.orar las con
secuencias del siniestro y lo hace con manifiesta intención de 
perjudicar o engafiar al Asegurador. 

f) Cuando el siniestro haya sido causado por mala fe del 
asegurad? 

Art. 32. Reclamación de dafios y perJuici08.-El Asegurador 
podrá reclamar al asegurado los daftos y perjuiCiOS causados ~or 
la falta de declaración de siniestro o por el incumplimiento 
de las ob1 igaeiones descritas en los articulas 14. 15 Y 17 de la 
presente póliza. 

Art. 33. Designación ele btmeficiario.-El asegurado podrá 
designar, oon el consentimiento del Asegurador. a una ter
cera persona o Entidad como beneficiario de sus derechos 
a las indemnizaciones derivadas de este contrato. lo que se 
hará ~onstc.r por medio de condición partk:ular o suplemento 
a la presente póliza. En tal supuesto, el beneficiarto no podrá 
hacer valer a su favor más derechos que los que correspondan 

al propio asegurado ni podré. tampoco sustraerse a los efectos 
de pércidJ. del derecho a mdpmn:,mclón. 

El beneficiaril) podrA cump~lr las obligac1one" que por la 
presente póliza le estahlecen 8 cargo del asegurf1 do. enten
diéndose a todos los efectos como realizadss p..>f éste. 

Art. 34. 1mpuestos. suscri,Dctón y iurisdLcción.-To1os los im
puestos y tasas aplicables de presente o de ;·Uh.lI(.. y por cual+ 
quier concepto a este contrato 5erM a cargo exclusivo del 
88f' gu rad o. . 

Los derechos del aSf'gurado al percibo de la indemnización 
prescribiré.n de acuerdo con lo dispuesto en la legislación vi
gente. 

Cualquier djverg~ncla quP pueda surgir en cuanto a la ¡nter· 
prt>tació 1 o ejecución del oresetitf' contrato de seguro se sorne· 
teré. al Juez del domicilio del asegurado. 

DlSPOSICION FINAL 

Art. 35. Nuevas inversfones del tuegurado en la E'1lpresa 
extran;era.-1 Si el asegurado realizara inversiones adlc'ona
les en la Empresa extraniera. dichas inversiones podrán ser 
objeto de sucesivos contrat.os de seguro siempre que: 

Al Representen nuevas aportaciones del asegurado a la ,Em
presa extranjera y no constituyan reinversiones de beneficios 
no distribuidos o de reservas. plusval1as o rendimientos origi
nados por la inversión ¡arantizada por la presente póliza 

Bl Sean consideradas como nuevas iDvtlcsiones de capital 
y debidamente autorizadas. tanto por las autoridades espaftolas 
competentes como por las autoridades extranjeras. 

2. Si sobreviniera un siniestro estando en vigor varios contra
tos de segoro relativos a las inversiones del asegurado an la 
Empresa extranjera. el Asegurador practican\. una liquidaCión 
consolidada de la pérdida. a cuyos efectos se considerará como 
suma aSegurada la de 105 correspondientes p los distintos COn
tratos mencionados. y como porcentaje de garantía. la media 
ponderada de l,Os mismos. 

Condiciones paerales de la "liza de riesgos de cam hjo 

El presente contrato de seguro se rige pOr 10 dIspuesto en la 
Ley 1011970. de .f de julio; el Decreto 313&11971. de 22 de 
diciembre; los usos de comercio vigentes y, en su defecto. por 
10 establecido en la Ley 50/1000. de 8 de octubre, de Contratry de 
Seguro. asi como por lo convenido en las condiciones generales 
y particulares de este contrato. 

Como pacto adicional a las condiciones particulares. se es
tablecen las clé.usulas limitativas de los dereoho~ del asegu
rado. que deberA.n ser especial y expresamente aCeptadas. 

No requerirlLn dicha aceptación las meras trar.scripciones 
o referencias a preceptos legale .. lmp~rattvos. 

Artículo preliminar,-Se entenderé. por: 

Asegurador: La .CompatHa Espaftola de Seguros de Crédito 
a la Exportación, S A .... que asume el riesgo contractualmente 
pactado. _~_.r 

Tomador del seguro o asegurado: 1.& persona ffsica o juI"fdica 
titular del interés objeto &tI seguro que suscribe la pOllza 
v asume los derechos , obligaciones derivados del contrato. 
salvo aquéllos que corresponden al beneficiario que, en au 
caso. haya designado el asegurado. 

Beneficiario: La ~rsona fisica O luridlca designada por el 
asegurado paca el cobro de las indemnIzaciones derivadas de 
un pOSible siniestro. Los derechos del benef'icionario quedan li
mitados a 10 que se dispone an el articulo 13 de estas condi
ciones generales. 

Cambio garantizado: El cambio ofIcial comprador de oon
tado practicado en el mercado de divisas de Madrid 3n la 
fecha que se pacte en la presente póliza. Se expresará en condi
ción particular. 

Cambio efectivo: El cambio de contado a.plicado por una 
EnUdad delegada del Banco de Espaft& - IEME a las divisas 
cedidas por el asegurado. A los efectos de lo dispuesto en el 
partado B) del articulo 11 constituiré. ccambio efectivo .. el cam~ 
bio oficial comprador de contado er el mereado de divisas de 
Madrid Mediante condición particular esta cambio efectivo po
dré. referirse al correspondiente en el mercado de divisas de 
Madrid en las fechas que en, la póliza se determinen. 

Operación bé.sic&: La operación de exportación o de crédito 
vinculado a ella. cuyos resultador económicos se aseguran de 
riesgo de cambio. 

Fecha inicial de garantía: La que se fita con esta .denomi
naciÓn en condición particular. Habré. de eer posterior en más 
de un afio a aquella en que se pacta la presente póliza. 

Vencimientos asegurados: Los que tengan lugar. de confor
midad con las condiciones contractuales establecidas para la 
operación básica. una vez transcurrida la fecha inicial de ga
ranUa. bólo es objeto <k garantía el riesgo de cambi(J que afec
te a los _vencimientos as~gurad08", 

Divisa contractual, Aquella en que han de verificarse los co
bros correspondientes a los vencimientos asegurados. Se expre
sará en condición particular. 

Porcenta1e de franquicia: -El que sa expresa, con esta deno
minación. en condición particular. Nb podré., ser inferior al 
3 por lOO. 

Articulo 1.0 Objeto del .eguro.-Conform' a. las condiciones 
generales y particulares de la presente póliza. y de acuerdo 
con las nonnas que regulan el Seguro de Crédito a la Expor-



31282 18 noviemlire 1983 BOE.-Núm. 276 

tación, el Asegurador garantiza aJ asegurado la e~uivalen:::ia 
en pesetas de la unidad de la moneda contractua., deduc~da 
la franqul-:ia que se establezca. en el momento de converslón 
de divisas, con relación a la cotización vigente en la fecha que 
se pacte en ~l contrato de seguro. 

Art. 2.° Alcanc8 d. Jo gGranticl. 

Al El Asegurador garantiza al, asegl:lrado una i~demni~a· 
c:ón igual al porcentaje de la pérc:l!da. filado en condiCión par
ticuiar, que ex~rimente como consecuencia ~e la dlferenc.a 
entre el cambio efectivo., el cambio garantlzado. cAlculade. 
en pesetas. 

Bl El asegurado abonaré. al Asegurador un impo~o igual 
al porcentaje fijado en condición particular ~81 beneficio que 
experimente como consecuencia de la diferencIa entre el cam
bio efectivo y el cambio garantizado. 

el No habrá. lugar a indemnización por el Asegurador al 
asegurado, ni a abono por el asegurado al Asegurador, c':lando 
la diferencia entre el cambio efectivo y el cambio garanhzado, 
caiculada como porcentaje en valor absoluto, sea. inferior o 
igual al porcentaje de franquicia, establecido en condición par· 
ticuiar. 

Dl De la.s cantidades que ha.yan de abonarse por el Asegu
rador al asegurado en concepto de indemnización, o por el 
asegurado al Asegurador en razón del beneficio originado por 
la diferencia de cambio. se deducirá siempre el importe re· 
sultantE e la aplicación del porcentaje de franqUicia. , 

El Sólo las pérdidas o loa beneficios que se produzcan como 
resulta,p,q de la diferencia. entre el cambio efectivo y el garan· 
tizado en las cesiones de divisas procedentea de loa venci
mientos asegurados serán objeto de indemnización por el Ase
gurador al asegurado, o de abono por el asegurado al Ase
gurador. 

Art. 3.° Requisito •. -Para que tenga efectivi.d~ la garantí.a 
deberán concurrir todos y cada uno de loa SIguIentes reqUl--
sitos: I 

Al Que no haya sido factible la contratación de la opera
ción básica en pesetas. Para la comprobación de esta circuns
tancia el Asegurador podrá. solicitar informe del Ministerio de 
Comercio. 

Bl ('ue la fecha en que se haya pactado en firme con pleno 
vtgor la operación bé.sica no anteceda en má de treinta días 
a aquella en que se haya solicitado el presente seguro. 

e) Que el asegurado haya cumplido. en relaci6:::1. con la ope
ración básica y las cesiones de divisas de ella resultantes, las 
normas legales espaftolaa en vigor en ma.teria dtl moneda ex
tranjera. 

DJ Que los cobros "1 las reglamentartas cesiones de divisa 
realizadas por el asegurado tengan lugar antes de transcurridos 
seis meses, contados & partir de lBS fechas pactadas para los 
vencimientos asegurados en la operación QAsica. Dicbas fechas 
se expresarán en condición particular y, para que subsista la 
garantía establecida por el presente Seguro, sólo serán prorro
gables o modificables.. con el" acuerdo del Asegurador y me
diante suplemento a la presente póliza. 

E) Que la cesión por el asegurado· de la moneda extran
jera se verifique precisamente en la .divisa contractual. 

Fl No será obstAculo para la efectividad de la garantía 
la venta en el mercado de divisas a pla:r.o de las correspon
dientes a los vencimientos asegurados. En estos casos, el ase
gurado comunicaI"t. al Asegurador la venta dentro del término 
de quince dias de efectuada. 

Art. 4.° RteJgo. de cambLo accesorio al siniestro principal.
Si se produce impago de los vencimientos asegurados o falta de 
transferencia de 1&8 sumas adeudadas, y el impago o la falta 
de transfErencia persisten durante un periodo de seis mESes con
tados a partir de la fecha pactada para cada vt.ncimiento, la 
cobertura del riesgO de cambio quedará sin efecto en rela
ción con estos créditos venctdos e impagados. Subsistirán los 
derechos del Asegurador en los supuestos de subrogación pre
vistos en el apartado Bl del artfculo 11 de esta póliza. 

No obstante, cuando, respecto a la operación básica, el ase
gurado. hubiera contratado· previamente con ·el Asegurador la 
correspondiente modaUdad del Seguro de Crédito a la EXPorta
ción, la garantía prevista en la presente póliza podrá ,exten
derse, a solicitud del asegurado, en los términos que se fijen 
por condición particular, al :"iesgo de cambio que afecte al pago 
de las indemnizaciones que sean consecuencia del seguro con
trarétdo. picha condición particular sustituirá cuando, resoecto 
al cambio aplicable al pago de indemnizaciones se hubiera pac
tado en el mencionado contrato de seguro. En este caso, las 
partes contratantes modificarán lo establecido en dicho contrato 
de acuerdo con la citada condición particular de la pre!5ente 
póllza. 

Art. 5. ~ Perfección, duración y efectos del s6guro.-El COD
trato de seguro se perfecciona por el mero consentimiento y 
entrará en vigor el día en que haya sido firmado por ambas 
partes y se haya satisfecho ia prima correspondiente, salvo paco 
to en contrario en las condiciones particulares. 

La duración del seguro alcanza hasta la fecha en que la 
cesiÓn de divisas se realtce, d~ntro de los p!a:los fijados en el 
artlr:ulo 3.°. apartado O), Y salvo lo dispuesto en el artícub 4.0 

Art. 6. 0 Divergencias entre oferta, prOPosición. y púhw.-Si 
p] COntenido de la póliza difiere d<> la proposic:ón de sp-guro o de 
las C"íáusulas acordadas, el asegurado podrá reclamar al Ase-

-
gurador en el plazó de un mes a contar desde la entrega d~ la 
póiiza, para que subsane la divergencia existente. Tra.n~curr14o 
dicho plazo sin efectuar la reclama.ción se estará a lo dIspuesto 
en la póliza. 

Art. 7.° Pago ds /.a prirnG.-l. El asegurado, una vez firma_o 
do el presente contrato. está obligado al pago de la prima, que 
seré. exigible por toda la duración del seguro, sin perjUicio de 
~os fraccioila.mient.os que se pacten para su pago y deberá in
gresarse en la caja. del Asegutador o en las cu~ntas corriente. 
abiertas a su nombre, dentro de los pla.zos que le indican en 
1&8 condiciones pMrticul~re8. 

2. Procederá el extorno de la parte de prima percibida por el 
Asegurador correspondiente al periodo de riesgo no transcurrido 
si el presente contrato es rescindLdo como consecuencia de la 
resolución de la operación bé.sic&_ 

3. La cuantía del extorno, según el párrafo anterior, no será 
de necesaria apiica.ción al caso de rescisión de la póliza por 
acuerdo de las partes. E.;tas podrán, en tal supuesto. deter
minar otra proporción distinta d~ la prima a extornar por. el 
Asegurador. ' 

4. No procederá extorno alguno cuanc;o la rescisión obedezca 
a dolo o culpa grave del asegurado. 

S. Queda expl1citamente acordado entre 1&8 partes que no 
constituirá causa de resolución del presenta seguro la altera
ción de las circunstancias, o de la apreciación de las mismas 
por las partes, que condicionen el riesgo de cambio por el que 
se ve afectada la divisa contractual. 

8. El Asegurador retendrá e~' conr:ep~o de . g~s.tos en todo 
caso ellO por 100 de la prima pagada, SID pef)UICIO de lo que 
proceda en aplicación del número 3 de este. articulo. 

Art. 8.0 Impar¡o de la prima.-<-Si por culpa del asegurado 
la prima no ha SIdo pagada, el Asegurador tienE derecho a re
solver el contrato de seguro, o exigir el pago de la prima 
debida en via ejecutiva en base a la póliza, y si no hubiera 
sido pagada antes de que se produzca el stnistro, el Asegurador 
quedará liberado de su obligación, salvo que se haya pactado 
lo con trario. . 

Art. 9." Notificación..-En un plaio de quince días, conta
dos·a partir de aquel en que se haya. verificado la cesión 
de las divisas procedentes de los vencamientos asegurados, el 
asegurado lo notificará al A~gurador. 

La notificación se acompañará de la documentación banca
ria que permita comprobar el cambio efectivo aplicado. 

Art. 10. Comprobación.-El ASr:lgurador dispondrá ~e un pla
zo de quince días, contados a partir del Oe r.ecepClón de la 
notificación a que se refiere el articulo anterIOr, para c~m
probar la documentación presentada por- el Asegurado, qUIen 
estará obligado a facilitar al ASl:lgura.dQr cuantos datos se pre· 
eisen para llevar a cabo esta comprobación. El asegurado auto
rizará al Asegurador el Ubre acce!iO a SUB oficinas y el examen 
de toda .a documentación relativa tanto al cobro de cesión 
de divisas como a la operación básica. 

Art. 11. Liquidación. A} Dentro' de los quince días siguien
tes al de finalización del plazo a que se refiere el articulo 
anterior, al Asegurador establecerá y comun~cará al asegurado 
la llquidación resultante de--acuerdo con lo dIspuesto en la pre-
senle póliza. En los diez días siguientes el Asegurador abo
narci. al asegurado o éste a aquél las cantidades qUe resulten 
de la liquidación practicada. 

B) Transcurridos quince días, contados a partir de la fecha 
en que termine cada uno de los p'la.zos a que se· refiere al 
apartado Dl del artículo 3.°. sin que el As~gurador hubiera 
recibido la notificación del asegurado prevista en el articu
lo 9.°, el Asegurador podrá efectuar las liquidacior.es correspon
dientes, según el cambio oficial comprador de contado practica
do en el mercado de divisas de Madrid en la fecha antes men
cionada. El asegurado S(l oblige a abonar al Asegurador las 
cantidades que resulten de est_s liquidaciones en los quince 
días siguientes a aquel en que le fueran comunIcadas, salvo 
que justifique el impago por el deudor extranjero del venci
miento asegurado, o la falta de transferencia de las sumas 
adeudadas. En este supuesto, el Asegurador podrá subrogarse, 
a los solos efectos de intentar el cobro por el asegurado de los 
vencimientos impagados, en el ejercicio de los der'dchos y accio
nes que le asistan frente al deudor extranjero. Si tiene lugar 
esta subrogación subsistirá la obligaCión ue abono al Asegu
rador definida en el apartado Bl ·del articu!o 2. 0 hasta la finali
zactón de los procedimientos iniciados o, 80 su caso, hasta que 
se verifique la cesión de las divisas correspondientes a las 
sumas adeudadas. .. 

Art. 12. Pérdida del derecho a la tndemnización.-Se pierde 
el derecho a la indemnIzación: 

al En caso de reserva o inexactitud en la información que 
ha de faCilitar el asegurado según el artículo 10. d.J las presen
tes condiciones generales, si medió dolo o culpa grave. 

bl Si el siniestro sobrevien ... antes de que se haYa pagado 
la prima, salvo pacto en contrario. 

Art. 13. Designación del beneficiario.-El asegurado tendrá. 
la facultad de designar a una Entidad bancaria u otro tercero 
como beneficiario a . las indemnizaciones derivadas de este COn
trato de seguro, lo que se hará constar por medio de condi
ción particular o suplemente a la presente póliza. 

El beneficiario no podrá hacer valer a su favor más. dere
chos de los que corresponden al propio asegurado, ni podrá sus 
trarse tampoco a los efectos de la pérdida de derecho dE 
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indemni7a'~i6n. Mediante su consent.imlento expreso, que se ha
rá constar en &Cta de compromiso adjunta a la presente pÓli
za o a EU suplemento. el bcneCciarlo podrl\ asumir la obhga
ción condicional de abono al Asegurador prevista en el articu
lo 2 

Art. 14. Impuestos. prescripción JI jurisdiccién.-Todos los 
Impuestos y tasas aplicables. de presente o futuro, a este con
trato. a los actos derivados de su ejecución y a las primas, 
serán 8. Cdr~Q exclusivo del asegurado. 

Los dere<.hos del asegurado a indemnización prescribir'n 
de acupro" con lo dlSPU€sto en la l.egis 8.C;6n vigente. 

Cua~quier divergl'ncia que pueda surgir en cuanto a la inter
pretarión o ejpcución del pnsente contrato de seguro se some
terá al Juez del domicilio del asegurado. 

30308 ORDgN de 24 de octubre de 1983 por la que 38 
autori<:a a la firma .;sol~h:'·a, S. A._, el réJlmen. 
de trdfico de perfeccionamiento activo para lo im
portación. de tejido de vidd') y ta exportación. de 
manufacturas en. forma de placas, tubos y pLezas 
de tejido de vkIrio con. resina epo%)'. 

TImo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa -Isolektra, S. A.-. solicitando 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la im· 
portación de tejido de vidrio y la exportación de manufa.cturas 
en forma de placas, tubos y piezas de tejido de vidrio con 
resina epoxy, 

Este Ministerio, de acuerdo a lo inronnado y propuesto por 
la. Dirección General de Exportación, ha resuelto: 

Primero.-Se autQriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a. la firma _Isolektra, S' A._, con domicilio en 
carretera Santa Creu de Calarell, 11, Sant Boi de Llobregat 
(Barcelona) y NIF A-06-0142B8. 

TeUdo de fibra de. vidrio, color blanco brillante, en rollos, 
de la P. E. 'ro.20,79, de los siguientes gramales: 

Gr/ml 

3Ii 
125 
203 
24<) 

Un:Hmbre y tramVcm 

24 X 14 
24 X 21 
17 X 12 
17 X 8 

Tercero,-Los productos a exportar son: 

Productos de· condensación, policondensac1ón y poliadiclÓn, 
a base de tejido de vidrio y resina epoxy lTevepox) (67 por 100 
de tejido de vidrio y 33 por 100 resina), en forma de placas, 
tubos y piezas, de la P. E. 3'9.0LB7. 

Cuarto -A efectos contables se establece lo siguiente: 

a) Por cada 100 ldlogramos de tejido de fibra de, vidrio 
rf'-·]mente contenidos en las manufacturas exportadas se data
rán Con cuenta de admisión temporal, se podran importar con 
rra!1quicia arancelaria, o se devolverán los derechos arancela
rios. se3un el sistema a que se acoian los interesados, de 
108.7'0 kilog-ramos de dicha materia prima. 

bl De dicha cantidad !'le considerarAn mermas el 8 por lOO, 
que 00 devengarán derecho araoC'eJario alguno. 

cl El interesado quedl:!. obligado a declarar en la docum",nta
cl6n ad~cne!'a de exportación y por cada producto exportado el 
porcentaie en peso de la primera materia realmente conLmida, 
determinan~e del beneficio, a fin de que la Aduana, habida 
cuenta de tal declaraciÓn y de las comprobaciones que estime 
convenif"nte realizar, pueda autorizar la correspondiente hOja 
de detfl~le, 

dl El int.eresado aueda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoia 
de detalle, por cada- producto exportado. las composiciones ¡fe 
las materias primas empleada,;, determinantes del beneficio 
fiscal. as! como calidades, tipos (acabad()s. colores, especifi
caciones particulares, formas de preSf'n tación), dimensiones y 
demás cal·acteristicas que las identifiquen y distingan de otras 
similares y que. en .... cualquier caso, deberán coincidir. re-spec
tivamente, con las mercancfas previament.e importadas o Que 
en su com;>ensación SE! importen posteriormente, a fin de Que 
la Aduana. habida cuenta de tal declaraci6n y de las compro
baciones que estimfl conveniente realizar. entre ella!'; la extrae· 
ción de muestras para su revisión o análi"is por el Laboratorio 
Central de Aduanas, pueda autorizar la correspond;ente hoja 
de detalle. . 

Quinto -Se otorga, esta 8utcri:t:aci6n por un perfodo de do:!. 
años a, partir de la fecha de su -c,ui)liración en el _Boletfn Oficial 
del Estado_, debiendo el tnte'resado. en su caso_ solicitar la 
prórroga ~n tres mE"ses de anlE"laclón a su caducida:d y adiun
tar la documentación eXigida por la Orden del MinisterIO de 
Comercio de M dp febrero de un6. 

Sexto -Los pafses de origen de la mer('AnC'Ía a Importar 
serltn todes aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los paises de destino de las exportacio-

nes serán aquellos con los que Espa1\a ma"ntlene asimismo rela
ciones comerciales normales o su moneda de pago sea conver
tible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima 
oportuno, autorizar exportaciones a los demAs paises. 

Las exportaciones realizadas a parte! del territorto naclooal 
situadas fu~ra del área aduanera también se beneficiarán c.el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en aná:ogas 
condiciones que las desUnadas al extranjero. 

Séptlmo.-EI plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
afios. si bien para optar 'Por primera vez & este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 24 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1915 y en el punto 6." de la Orden del Minist('r~o 
de Comercio de 24 de febrero de 1876. En el sistema de renosi
ción con franquicia arancelaria el' plazo para solicitar las' im
portaciones será de un año a parttr de la fecha de las expor
taciones respectivas. según 10 establecido en el apartado 36 rle 
la Ordf'n ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 19'7'5. 

Las cantidades de mercancfas a importar con franquicia 
arancelaria en el ststema de reposición a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas podré n ser acumuladas en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas. 

Séptimo,-En el Iistems de devolución de derechos el plazo 
deptro del cual ha de realizarse la transformación o incorpora
ción y exportación de las mercancJas será de seis meses. 

Octa\'O -La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación d~ la correspondiente declaración o 
ltcencia de importación, en 1& admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberá Indicarse en las 
correspondientes casillas; tanto de la declaración o licencia de 
importación como de la licencia de exportación. que el titular 
se· acoge al régimen de trAfico de perfeccionamiento adivo y f!l 
sistema elegido, mem¡ionando la disposiCión por la Que se le 
otorgó el mismo. 

Noveno.-Las mercancfas lm?ortadas en régimen de triflco 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, Quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación. 

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 20 de junio de 1983 hasta la aludida 
fecha de publicación en el .. BoJeUn OficIal del Estado- podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre Que 
se haya hecho constar en la licencia de exportaCión y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en tr6.mlte su resolución. Para aatas exportacIones los 
plazos se~alados en el articulo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el .. Boletin 
Oficial del Estado-, 

Undécimo.-Esta autorización se regtrA en todo aquello rela-' 
Uva a tré.fico de ¡terfeccJonamiento y qUA río esté contemplado 
en la presente Orden ministerial por la normattva que se deriva 
de las siguientes dispOSiciones: 

Decreto 1-4Q2/W75 (_Boletín Oficial del Estado- núme
ro 16;5). 

Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1',975 (.BoJetfn OCicial del Estado- número 2821. 

Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 
( .. Boletín Oficial del Estado, número 53). 

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 
( ... Boletln Oricial del Estado. número 53). 

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de ~arzo 
de 197fS (.Boletín Oficial del Estado_ número nl. 

Duodéclmo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección 
General de Exportación, dentro de sus respectivas compet~:1(,Üls, 
adopt.arán las medidas adecuadas 'Para la correcta aplicaCión 
y desenvolvimiento de la 'Presente autorización. 

Decimotercero -El tráfico de perfeccionamiento activo que 
se autoriza por la presente Orden se considera conti.,uación 
del que tenia la firma _Isolektra, S. A _, según Orden de H) de 
mayo de 197'8 (.Boletfn Oflcia) del Estado_ de 20 de junlo}, 
a efectos de la mención que en las licencias de eX'Jortación 
y corresoondientes hoias de detalle SI:' haya hecho del citado 
régimen o de la solicitud de su prórroga. 

Lo que comunico a V.1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos anos. 
Ml'ldrid, 24 de octubre de 1983.-P. D., el Director general 

de Exportacióp, Apolonlo Ruiz Ligero. 

Ilmo. Sr. Director general de ExPortación. 

30309 ORDEN de 24 de octubre de 1983 por la que se 
modifica a la firma .Obe. S. A,. el réo"rvm ~e 
tráfico dE' perfi'ccionamir-nto Qr"f¡vo para la ¡mpor
tación de poliamida y muelle, espirales planos v la 
exportación de bisagra •. 

Ilmo Sr· Cum'P!idos los tré.mltE"s reglamentano, en el expe
diH~f'" promOVido por la Emorpsa -Obe, S A ,-, soliC'lbndo modi
ficación del régimen de tráfico de perfeccionamiento adivo 


